
Informe de estados correspondiente al 24/06/2021

ESTADO No. 096

Radicación Clase de proceso Demandante Demandado Des. Actuación Fecha de Registro

76001310300120130034100 Reorganización Victor Alonso Pedroza Campo Acreedores Auto requiere y ordena oficiar 23/06/2021

76001310301920190011400 Ejecutivo INFIVALLE
Fondo Mixto para la Promoción del 

Deporte y la Gestión Social

Auto aprueba liquidación 

costas
23/06/2021

76001310301920190012100 Ejecutivo INFIVALLE
Fondo Mixto para la Promoción del 

Deporte y la Gestión Social

Auto aprueba liquidación 

costas y otras decisiones
23/06/2021

76001310301920190016300 Verbal de Simulación Álvaro Pinzón Gonzalez Libia Quintero González y otro Auto fija fecha Audiencia 372 23/06/2021

76001310301920190019900 Verbal Restitución Tenencia Banco Davivienda S.A. Serviaire del Pacífico S.A.S. y otro Agrega a los autos 23/06/2021

76001310301920190019900 Verbal Restitución Tenencia Banco Davivienda S.A. Serviaire del Pacífico S.A.S. y otro Auto Requiere demandante 23/06/2021

76001310301920200011000 Verbal RCE Sebastiana Cuenú Olaya y otros Coosalud EPS S.A.
Auto se abstiene de aceptar 

renuncia al poder 
23/06/2021

76001310301920200017500 Verbal RCM Viviana Yineth Ojeda y otros Coomeva MP y otros Auto deja sin efecto auto 23/06/2021

76001310301920200017500 Verbal RCM Viviana Yineth Ojeda y otros Coomeva MP y otros Auto deja sin efecto auto 23/06/2021

76001310301920200017500 Verbal RCM Viviana Yineth Ojeda y otros Coomeva MP y otros Auto fija fecha Audiencia 372 23/06/2021

76001310301920210008700 Ejecutivo Johnn Jairo Arce Cardona Elsa Victoria Lenis de Urrea Auto rechaza demanda 23/06/2021

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Juzgado 19 Civil del Circuito de Cali

LISTADO DE ESTADOS



Número de Registros: 11

Secretaria

Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 24 DE JUNIO DE 2021, y a la hora de las 7:00 A.M. se fija el presente ESTADO por el  término legal de un (1) día y 

se desfija en la misma fecha a las 4:00 P.M.

SANDRA XIMENA HIGUITA


